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ROYECTO DE LEY 

El Grupo Parlamentario FUERZA POPULAR, a iniciativa de¡ Congresista 

MARIO FIDEL MANTILLA MEDINA, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 107° de la Constitución Política de¡ Perú y en el inciso c) de¡ artículo 

22 0 , 67°, 750 y 76' de¡ Reglamento de¡ Congreso de la República; propone el 
croyecto de ley siguiente 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

F-la dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECL.ARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA 
LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE PLANTAS DESALIN IZADORAS 

DEL AGUA DE MAR 

rtícuIo Único. Declaratoria 
ZA 

Declárese de interés nacional y necesidad pública la construcción, instalación, 

cluesta en funcionamiento y mantenimiento de plantas desalinizadoras de agua 

de mar que produzcan agua potable destinada al consumo masivo por una 

cloblación, así corno a la construcción, instalación, puesta en funcionamiento y 

mantenimiento de plantas de generación de energía que sustenten el 

funcionamiento de aquellas. 
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ICA. Las autoridades competentes dispondrán las acciones necesarias 

m (l1 j.limiento de la presente Ley
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